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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 MOSQUERA   CUNDINAMARCA 
  

Julio seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 Vista la presente ACCION DE TUTELA instaurada por JACKELINE MARTINEZ 

GERENA   contra COMPENSAR EPS    procede el Juzgado a RECHAZAR la misma teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

Mediante proveído calendado Junio 23 de 2020 se INADMITIO la acción tutelar a efectos 

de que la accionante allegara la orden proferida por el médico tratante para la cirugía que a través 

de la presente acción tutelar para el manejo de la  patología de COLELITIASIS CON SIGNOS DE 

COLECISTITIS  que le fue diagnosticada. 

La actora remitió IMAGEN DE FORMATO SOLICITUDES EXTERNAS por lo cual el 

Juzgado en providencia adiada junio 26 hogaño le requirió aportar dicho documento en los 

formatos determinados por  la DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

CUNDINAMARCA sin que a la fecha se haya dado cumplimiento por la actora a lo ordenado por 

el Juzgado, habiéndosele concedido desde el inicio el término de TRES (3) DIAS para subsanar la 

falencia indicada so pena de rechazar la acción impetrada. 

 Por lo anteriormente expuesto, la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR la ACCION DE TUTELA incoada por JACKELINE 

MARTINEZ GERENA   contra COMPENSAR EPS     

SEGUNDO: NOTIFICAR VIA CORREO ELECTRONICO la presente decisión al 

accionante y de no ser posible utilícese el medio más expedito. 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  

 


